
1972, de. 18 de agosto, y demás disposiciones dictadas para sai 
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponen
Uno. Declarar incluida en zona de preferente localización 

industrial agraria, según el apartado A) del artículo 6.° del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, la ampliación de la alma
zara de, la Sociedad Cooperativa «San Julián», de Marmolejo 
(Jaén), sita en dicha localidad.

Dos. Proponer la concesión, en su cuantía máxima, de los 
beneficios relacionados en el artículo 3.° y en el apartado uno 
del artículo 8.° del citado Decreto, excepto los relativos a re
ducción de derechos arancelarios y a expropiación forzosa, que 
no han sido solicitados.
 Tres. Conceder un plazo de seis meses para que la Socie
dad peticionaria presente el proyecto técnico correspondiente 
a las obras e instalaciones de la ampliación propuesta, y un 
estudio económico adaptado a las inversiones y costos actua
lizados. Este plazo contará a partir de la fecha de publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de diciembre de 1978.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

4094 ORDEN de 21 de diciembre de 1978 por la que 
se declara incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria la ampliación de una alma
zara de la Sociedad Cooperativa «Santa Isabel», de 
Torres (Jaén), en la citada localidad.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición for
mulada por la Sociedad Cooperativa «Santa Isabel», de Torres 
(Jaén), para ampliar una almazara en dicha localidad, aco

giéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972. de 
18 de agosto, y demás disposiciones dictadas para su ejecución 
y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno. Declarar incluida en zona de preferente localización 

industrial agraria, según el apartado A) del articulo 6.° del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, la ampliación de la alma
zara de la Sociedad Cooperativa «Santa Isabel», de Torres 
(Jaén), sita en dicha localidad.

Dos. Proponer la concesión, en su cuantía máxima, de los 
beneficios relacionados en el artículo 3.° y en el apartado uno 
del artículo 8.° del citado Decreto, excepto los relativos a 
reducción de derechos arancelarios y a expropiación forzosa, 
que no han sido solicitados.

Tres. Conceder un plazo de seis meses para que la Socie
dad peticionaria presente el proyecto técnico correspondiente 
a las obras e instalaciones de la ampliación propuesta, y un 
estudio- económico adaptado a las inversiones y costos actuali
zados. Este plazo contará a partir de la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 21 de diciembre de 1978.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

4095 ORDEN de 23 de diciembre de 1978 por la que 
se declara comprendida en la zona de preferente 
localización industrial agraria de la provincia de 
Zamora la ampliación de la industria láctea que 
«Riespri, S. A.», posee en Zamora (capital).

Ilmo. Sr..- De conformidad con la propuesta elevada por la 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición formu
lada por don Femando Riesco Prieto en representación de 
«Riespri, S. A.», para acoger la ampliación de la industria lác
tea que la citada Entidad posee en Zamora (capital) a los 
beneficios previstos en el Real Decreto 834/1978, de 13 de enero, 
y de acuerdo oon lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente,

Este Ministerio ha resuelto:
Uno. Declarar la ampliación de la industria que la Socie

dad «Riespri, S. A.», posee en Zamora (Capital) incluida en la 
zona de preferente localización industrial agraria definida en 
el artículo l.° del Real Decreto' 634/1978, de 13 de enero, por 
reunir las condiciones exigidas en el mismo.

Dos. Incluir dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria la totalidad de la actividad industrial que 
se propone.

Tres. Otorgar los beneficios señalados en los artículos 3.° 
y 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias

agrarias de interés preferente, a excepción de la expropiación 
forzosa de los terrenos por no haber sido solicitada, en las 
cuantías que determina el grupo A) de la Orden de este Minis- 

• terio de 5 de marzo de 1965.
Cuatro. Conceder un plazo de cinco meses, contado a par

tir de la fecha de aceptación de la presente resolución, para 
presentar ante este Ministerio el proyecto definitivo de la am
pliación de la industria, redactado por Técnico competente, 
con el visado del Colegio Oficial correspondiente.

Cinco. Conceder el -mismo plazo señalado en el punto an
terior para que «Riespri, S. A.» justifique que dispone de un 
capital propio desembolsado suficiente para cubrir, como mí
nimo la tercera parte de la inversión rea] necesaria.

Seis. A la vista de la resolución adoptada sobre el pro
yecto definitivo, se fijarán los plazos correspondí en tes para la 
iniciación y terminación de los trabajos de' ampliación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 23, de diciembre dé 1978.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.
limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

4096 ORDEN de 26 de diciembre de 1978 por la que 
se califica como Agrupación de Productores Agra
rios (APA), a los efectos de la Ley 29/1972, de 22 
de julio, para el grupo de productos «Hortalizas», 
a la Sociedad Agraria de Transformación núme
ro 17.025, de La Cañada de San Urbano (Almería).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección, General, relativa a la solicitud de calificación 
como Agrupación de Productores Agrarios, acogida a la Ley 
29/1972, de 22 de julio, formulada por la Sociedad Agraria 
de Transformación número 17.025, de la Cañada de San Urbano 
(Almería), y habiéndose cumplido todos los requisitos-previstos 
en el Decreto 1951/1973, de 26 de julio; en el Decreto 698/ 
1975, de 20 de marzo, y en sus disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer-
Primero.—Se califica como Agrupación de Productores Agra

rios, de acuerdo con el régimen establecido en la Ley 29/ 
1972, de 22 de julio, a la Sociedad Agraria de Transformación 
número 17.025, de la Cañada de San Urbano (Almería).

Segundo.—La calificación se otorga para el grupo de produc
tos «Hortalizas».

Tercero.—El ámbito geográfico de actuación de la Entidad 
como Agrupación de Productores Agrarios corresponde a los 
términos municipales de Almería y Níjar.

Cuarto.—La fecha de comienzo de aplicación del régimen 
previsto en la Ley 29/1972. a efectos de lo dispuesto en los 
apartados a) y b) del artículo 5.° de la misma será el día 1 
de septiembre de 1978.

Quinto.—Los porcentajes aplicables al valor de los productos 
vendidos por la Entidad-, a efectos del cálculo de subvenciones 
se fijan en el 3, 2 y 1 por 100. respectivamente, durante los 
tres primeros años de funcionamiento de la Entidad como 
Agrupación de Productores Agrarios, fijándose un límite a estas 
subvenciones de 4.000.000 de pesetas. 3.000.000 de pesetas y 
2.000.000 de pesetas, respectivamente.

Sexto.—El porcentaje máximo aplicable durante los cuatro 
primeros años al valor base de los productos entregados a la 
Entidad por sus miembros, a efectos de acceso al crédito ofi
cial será del 70 por 100.

Séptimo.—La Dirección General de la Producción Agraria 
procederá a la inscripción de la Entidad calificadora en el 
Registro Especial de Entidades acogidas a la Ley 29/1972, 
de Agrupaciones de Productores Agrarios.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de diciembre de 1978.

LAMO DE ESPINOSA
Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

4097 ORDEN de 30 de diciembre de 1978 por la que se 
declara incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria el traslado, ampliación e insta
lación de nueva planta de la fábrica de elaboración 
de quesos «Viuda de Demetrio Canal e Hijos», en 
el polígono industrial «Cerro de San Cristóbal», en 
Valladolid.

Ilmo. Sr : De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección Genera] sobre petición formulada por la Entidad 
«Viuda de Demetrio Canal e Hijos», para acoger la nueva ins
talación de una fábrica de quesos situada en Valladolid, en el 
polígono industrial «Cerro de San Cristóbal», a los beneficios


